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Transcripción: 
 
MAX ESPEJEL, CONDUCTOR: Bueno, en la Ciudad de México, usted tal vez se ha 
enterado por primera vez se va a realizar de manera conjunta la consulta del 
presupuesto participativo de dos años del 2023 y del 2024. Para hablarnos acerca 
de este tema que seguramente le interesa, le doy la bienvenida a Mauricio Huesca 
Rodríguez, él es consejero del Instituto Electoral la Ciudad de México. Mauricio. 
Buenas tardes y bienvenido.  
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Hola Max, 
encantado de estar contigo y con todo tu auditorio.  
 
MAX ESPEJEL: Gracias, igualmente. A ver, primero vamos a entender cómo es que 
la participación de la ciudadanía puede establecer los términos, sobre todo los 
proyectos que le interesan, a partir de qué momento y sobre todo, a qué lugar lo 
pueden hacer.  
 
MAURICIO HUESCA: Mira Max, este proyecto de presupuesto participativo que ya 
cumplimos 10 años, que quizá la gente lo identifica como "enchula tu colonia" 
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consiste en que cada persona de manera individual, por cada una de sus colonias, 
puede registrar proyectos específicos relacionados con parques públicos, senderos, 
jardines o algún gimnasia al aire libre. Y presentan tantos proyectos en su colonia, 
como creatividad o innovación puedan tener. Tienen un monto asignado de que va 
desde los 600 mil hasta los 14 millones, dependiendo qué colonia se encuentren.  
 
Y estas propuestas, al final del día se van a votación, Max, en el cual son las propias 
vecinas y vecinos de tu colonia, que conocen tus prioridades, conocen cuáles son 
las necesidades de tu entorno, los que votan y estos proyectos que son los 
ganadores con mayor número de votos, son los que al final del día las alcaldías 
tienen la obligación de hacer. Estamos hablando que en estos dos ejercicios que 
habremos de elegir 20223 y 2024, se destinará cerca de 4 mil millones de pesos 
para la Ciudad de México.  
 
MAX ESPEJEL: ¿Cómo se va a generar esa transparencia para saber cuáles son 
los proyectos ganadores? Es decir, si en una colonia se votó por decir alguna 
biblioteca de 10 mil proyectos o 10 mil propuestas, por decir un número. ¿Cómo 
sabemos o en qué momento sabemos que ese proyecto fue el ganador?  
MAURICIO HUESCA: Bueno, el día de la jornada consultiva, que es el próximo 7 
de mayo vamos a instalar cerca de 2 mil 440 mesas receptivas en cada una de las 
colonias. Y lo que vamos a hacer es al final de la jornada, como ocurre en un 
proceso electoral, que colgamos los resultados de cada una de las candidaturas, en 
esa misma, pues vamos a hacer una misma manta en la que colgaremos cuáles 
son los resultados de cada uno de los proyectos votados con cada votación y de 
esta manera, pues encabezando el proyecto que tuvo mayor número de votos.  
 
MAX ESPEJEL: Claro, cada colonia, cada alcaldía tiene una densidad de población, 
entre otras características, diferentes para establecer estos proyectos, ¿cuáles son 
las prioridades o cuáles son los puntos más importantes para tomar en cuenta en 
cada uno de los proyectos? No sólo los ganadores, sino de los propuestos.  
 
MAURICIO HUESCA: Pues mira, lo que básicamente la Ciudanía pide más en 
temas de seguridad, dependiendo de las densidades demográficas, la densidad 
territorial también, hay otras que las prioridades son temas ecológicos, con formas 
de captación de agua pluvial, mecanismos de captación de energía solar, hay otros 
que el tema es más enfocado a actividades recreativas, culturales y deportivas para 



 

 

niñas, niños, adolescentes, para personas adultas mayores e incluso gimnasios al 
aire libre.  
 
Hay otras colonias que tienen jardines olvidados o camellones olvidados Max que 
luego sirven de relleno sanitario o son ocupados para aventar cascajo y lo que 
hacen las colonias es renovar totalmente ese camellón para llamar los parques 
lineales o parques de bolsillo y ahí ponen canchas de fútbol rápido, pues algún lugar 
para hacer ejercicio, para personas adultas mayores, un lugar para destinado para 
la recreación. Y de esta manera pues han transformado entornos y en lo que hemos 
visto es que, en la medida en que la gente se compromete más con sus espacios 
públicos, los índices delictivos se revierten totalmente.  
 
MAX ESPEJEL: Ahora, cuando estamos hablando de zonas recreativas, de 
propuestas que la ciudadanía puede tomar en cuenta para mejorar, para enchular 
su colonia. ¿Qué pasa cuando hay obligaciones que en diferentes casos, en 
diferentes alcaldías, colonias, le corresponden precisamente al presupuesto que 
está crecido pero que no se llevan a cabo? Me refiero al encarpetamiento, al 
alumbramiento, al sistema hidráulico, pero que no se llevan a cabo. ¿La ciudadanía 
puede decir "a ver, es que yo no quiero una biblioteca, no quiero una plaza pública, 
quiero que reencarpeten las calles, que tenga mejor iluminación" siendo que le 
considera (SIC) ese proyecto a la alcaldía? ¿Qué pasa con esto? ¿Lo pueden tomar 
con una prioridad también?  
 
MAURICIO HUESCA: Fíjate que por principio de cuentas estos temas que son 
obligaciones de alcaldía como reencarpetamiento...  
 
MAX ESPEJEL: En algunos casos no se hacen ¿no?  
 
MAURICIO HUESCA: No entran dentro de este presupuesto, pero luego pues las 
colonias sí tienen una marginación brutal en la cual, pues sí, lo que las prioridades 
es "quiero seguridad, quiero luminarias, quiero reencarpetamiento, porque eso 
genera también unas condiciones de vida mejor" Entonces...  
 
MAX ESPEJEL: Y que lo han exigido durante mucho tiempo. 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente, entonces se van, se presentan y si la mayoría 
de los vecinos dicen "pues es lo que queremos para esta colonia", pues se lleva a 



 

 

cabo esta propuesta. Pero lo ideal es que si no tienes unas de esta naturaleza, 
utilizas tus mecanismos de presupuesto participativo para generar, pues algunas 
otras actividades que fomenten la reconstrucción del tejido social, que nos unan 
como ciudadanas y ciudadanos. Y desde luego, pues, enchular el aspecto físico de 
tu colonia.  
 
MAX ESPEJEL: El entorno, por supuesto que siempre es importante. ¿Cuáles son 
las fechas en donde se puede participar y qué se necesita? ¿Ser mayor de edad, 
comprobar la residencia en la colonia en donde se esté llevando a este proyecto? 
¿Cuáles son los requisitos? 
 
MAURICIO HUESCA: Dos momentos, Max. El primero es registro de proyectos que 
iniciamos el 29 de enero y hasta el 7 de marzo. Y el segundo momento es la fecha 
de votación ya propiamente que instalaremos el 7 de mayo, la jornada consultiva y 
¿quiénes pueden participar? Para el primer momento que es registro de proyectos 
pueden ser chicas y chicos, menores de edad incluso. Hemos tenido experiencias 
de niñas y niños de 15, 13 años... (PANELISTAS) 
 
MAX ESPEJEL: ¿Se puede siendo menor de edad? 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente, presentan proyectos, pues muchas veces 
muchos más innovadores que las personas mayores que habitan la colonia y 
¿quiénes pueden votar? Ahí sí ya las personas que cuenten con carencial para 
votar.  
 
MAX ESPEJEL: Claro, ya siendo mayor de edad. (PANELISTAS) la participación es 
en general, pero la toma de decisiones es sólo para los mayores de edad. Ahora 
¿en qué momento o en qué tiempo ustedes tienen considerado ver reflejado estos 
proyectos? Es decir, un parque público, un gimnasio al aire libre, una biblioteca 
¿cuánto tiempo tienen de límite o de plazo para ver concretadas estos proyectos? 
 
MAURICIO HUESCA: Lo ideal es que nosotras y nosotros, una vez que 
presentamos los resultados a las alcaldías como institución, las alcaldías tienen la 
obligación de ejecutarlo prácticamente de inmediato y concluir y terminar la obra al 
31 de enero, de diciembre, perdóname, del año de la jornada. Entonces, este año 
el 31 de diciembre tendrán como fecha límite las alcaldías para entregar las obras 
públicas, de infraestructura, urbanismo o actividades recreativas. Y para el siguiente 



 

 

año, prácticamente tendrán todo el año porque vamos a elegir dos presupuestos 
participativos este año, 2023 y 2024.  
 
MAX ESPEJEL: Dos años, siendo esta, entonces la primera vez que se eligen, 
exactamente ¿qué participación esperan de la población? Para cerrar. 
 
MAURICIO HUESCA: Pues mira, en esta ocasión nosotros esperamos que pues 
llegar a un 10% de la participación. Te comento que en este tipo de ejercicios 
desafortunadamente la ciudadanía, como tiene poco conocimiento, se involucra de 
manera este en menor grado que una elección, pero bueno, esperamos que la 
ciudadanía, pues despierte este ánimo de poder de pues invertir recursos en su 
colonia y de esta manera generar un entorno distinto.  
 
MAX ESPEJEL: Correcto. Mauricio Huesca, muchísimas gracias. Consejero del 
Instituto de la Ciudad de México. Gracias por venir aquí y sobre todo por darnos 
más información sobre esta consulta ciudadana. Esta consulta participativa.  
 
MAURICIO HUESCA: Muchas gracias a ti Max.  
 
MAX ESPEJEL: Gracias Mauricio. 
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